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DIAGRAMA DE FLUJO DE LA GESTIÓN DE DATOS DEL REGISTRO ÚNICO AMBIENTAL PARA 
EL SECTOR MANUFACTURERO 

ETAPAS  USUARIO  (GENERADOR) AUTORIDAD AMBIENTAL IDEAM 

Inicio 

Objeto de reporte al RUA MF 

Recepción y revisión de la 

solicitud  

¿Está completa 
la información 

para la 
inscripción?  

NO SI 

NO SI 

Creación de usuario y contraseña en 

la base de datos del Registro 

Cierre del formato y envío 

automático de la información a la 

A.A.  

Remisión del usuario y contraseña 
para cada establecimiento y envío de 
las especificaciones de ingreso por 
medio de su página institucional para 
ingreso al RUA. 

Diligenciamiento de los datos en el 

RUA MF y actualización anual.  Art 6 

Decreto 1023 de 2010 

Requiere 

soporte técnico 

temático ? 

(Resolución de 

inquietudes)  
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ambientales y/o IDEAM) 
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El establecimiento 

se  encuentra 

dentro del ámbito 

de aplicación? Art 

3, Res 1023/2010 

Fin del proceso 

Ingreso al portal web establecido 

para el RUA manufacturero. 

Resolución de la 

consulta   
Resolución de la consulta 

Recepción de la respuesta y ajuste 

de información en el formato de 

registro 

Solicitud de inscripción ante 

la AA de su jurisdicción  

Solicitud de complementos  
Envío de la información 

solicitada a la AA 

Revisión de la  calidad de la 

información  

¿Se 
presentan 

datos 
anómalos o 
se requieren 
aclaraciones 

?  
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SI 
No 

Envío de comunicado informando las 

razones por las cuales no fue 

inscrito. 



                                 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA GESTIÓN DE DATOS DEL REGISTRO ÚNICO AMBIENTAL PARA EL 
SECTOR MANUFACTURERO (CONTINUACIÓN) 

ETAPAS  USUARIO (GENERADOR) AUTORIDAD AMBIENTAL IDEAM 
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Solicitud  de aclaraciones 

y/o complementos  

Recepción, respuesta 

a la solicitud y ajuste 

a nivel informático  

(si es necesario) 

Recepción, respuesta a la 

solicitud y aprobación de la 

modificación en el registro (si 

es necesario) 

Respuesta, revisión y/o 

ajuste final de la información  

Transmisión de la 

información al IDEAM 
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Consolidación de la 

información   

Análisis estadístico 

preliminar  

Se 
identifican 

datos 
anómalos 

o se 
requieren 

aclaracione
s?  

SI 

Solicitud de aclaraciones a 

la AA 

NO 

Procesamiento estadístico de los 
datos. Insumo para el informe 
nacional de la presión ejercida  a los 

recursos naturales por el sector 
manufacturero. 

Divulgación y salidas 
de  información a 

nivel nacional  

Recepción de la solicitud y 

verificación de la 

información 

Solicitud de aclaraciones al 

establecimiento 

Recepción de la respuesta y 

validación de la información 

Revisión de la información y  

respuesta a la AA, (aprobación de 

la modificación de la información 

en el registro si da a lugar) 

¿El registro 
Requiere 

modificaciones? 

SI 

NO 

Modifica el formulario 

Base de datos 
consolidada 

2 1 


